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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS 
Slip de póliza   

 
1. TOMADOR:  CALIXTO S.A.S    NIT: 9008447487 

ASEGURADO: CALIXTO S.A.S    NIT: 9008447487 
BENEFICIARIO:TERCEROS AFECTADOS 

 
2. VIGENCIA: Desde las 00:00 horas del 01 de enero de 2023 

     Hasta las 00:00 horas del 01 de enero de 2024 
 
3. ACTIVIDAD ECONÓMICA: Parqueaderos 
 
4. UBICACIÓN DEL PRINCIPAL RIESGO: 
 
km 5 600 via duitama nobsa predio viafra vda el salitre 
 
5. LÍMITE ASEGURADO: 

Col$600.000.000 evento / vigencia. 
 
6. AMPARO BÁSICO: Según texto Suramericana F-01-10-020. 
 
7. OTRAS CLÁUSULAS:  
 

 OBJETO DEL SEGURO: Amparar la responsabilidad civil extracontractual derivada de las operaciones 
normales del asegurado en desarrollode su actividad de parqueadero que trata el acuerdo No. 2586 de 
septiembre 15 de 2004 numeral e del artículo segundo, con relación a lainmovilización de vehículos por 
orden judicial. Hasta por un valor equivalente a 500 SMMLV. 

 COBERTURA PARA PARQUEADEROS: La compañía indemnizará los perjuicios materiales, causados a 
terceros, a consecuencia del uso de losparqueaderos del asegurado de acuerdo con las garantías 
establecidas más adelante. La cobertura se refiere a reclamaciones por pérdiday los daños materiales, 
causados por culpa imputable al asegurado, suficientemente probada, siempre y cuando los vehículos 
hayaningresado con la autorización al parqueadero dentro de los predios asegurados. 

 Ampliación del término de revocación de la póliza a treinta (30) días calendario. 
 Ampliación del plazo para el aviso del siniestro a diez (10) días. 
 ÁMBITO TEMPORAL: Se reconocerán los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza, siempre y 

cuando la reclamación del damnificado al Asegurado o al Asegurador se efectúe a más tardar dos (2) 
años después del vencimiento de la póliza. 

 ACTIVIDAD: PARQUEADERO 
 LIMITE ASEGURADO BÁSICO : 600 millones. 
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8. EXCLUSIONES: Además de las exclusiones establecidas en las Condiciones Generales de la póliza, se excluyen 
los siguientes eventos: 

 
 Pérdida o daños de partes y/o accesorios del vehículo y de objetos dejados dentro del mismo.  
 Responsabilidad Civil Contractual. 
 Responsabilidad Civil Profesional ( Errores u Omisiones). 
 Responsabilidad Civil Directores y Administradores (D&O). 
 Responsabilidad Civil patronal. 
 Gastos Médicos. 
 Responsabilidad Civil Contratistas y/o Subcontratistas. 
 Responsabilidad Civil para parqueaderos que no cumplan con TODOS los requisitos que a continuación se 

enuncian: 
- El Parqueadero debe ser cerrado y vigilado. 
- El Parqueadero debe tener control para el acceso de vehículos y personas. 
- Se debe entregar recibo a la entrada y reclamarlo a la salida de los vehículos. 
- Debe tener licencia de funcionamiento aprobada. 
- No se debe llevar a cabo compraventa de vehículos en el interior del parqueadero. 
- No se pueden dejar las llaves de los vehículos dentro del parqueadero. 

 
9. PRIMA ANUAL : (Sin IVA)  
 

 OPCIÓN        PRIMA 
 

 1. 600.000.000      Col$12.600.000 + IVA 
 
10. DEDUCIBLES: Aplicables a toda y cada pérdida: 
 

 Pérdida Parcial Daños : 10% del valor del siniestro, mínimo 3 SMMLV. 
 Pérdida Total Daños y Total Hurto: 15% del Valor Comercial del vehículo, mínimo 3 SMMLV. 
 Demás amparos: 15% del valor del siniestro, mínimo 3 SMMLV. 

 
11. OTRAS CONDICIONES PARTICULARES Y DEFINICIONES: 
 

 Pago de las primas: De acuerdo con lo establecido en el Artículo 1066 del Código del Comercio 
 Por el pago de un siniestro, NO se acepta el restablecimiento del límite asegurado en forma automática. 
 Prima mínima para movimientos: Establecida en dos (2) SMDLV. 
 Los valores especificados como límites y/o sublimites, se entenderán incluidos dentro del valor 

asegurado pactado. 
 SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente;  SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente 

 
 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

 

 


